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la sociedad SEDALE INVESTMENTS INC, confiere un 

Poder Generdl a favor del INGENIERO CESAR BAQUERIZO 
SILVA. TT 
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    ya   Po boa de Panamá: debi 

PERDER: 

argusDd: 

ibudad de Panamá, capleha de la República Y Cabace 

PUBLICA NUMERO rasá MIZ OCHOCIENTOS TREINTA Y qe     

   

7 OS 

   
del mismo nombre, 0l1os veintiocho e) días del mes de marzo del 

ptos cincuenta, y diet: jo-s27-asn y CARMEN NONG, mujer, mayor de 

cas mece e 

respedtivamente, de 

o Pblico Cuarto del, ¡ Cixcufto Notarial de Panamá, con cédula de 

identidad personal número ocho - doscientos sesenta - doscientos novénta 

18-269-290), comparecieron pexsonatuenco, GRORGE ALLEN, varón, mayor, de 

edad, casado, oficinista, papaneño, vacino de esta ciudad, partador ds la 

cédula de ¿identidad personal número echo-cuatrocientos veintisiete- 

  
  ; “vecrína de esta ccioga portadora 

hula de identidad personal númexo PR-doce=noventa y siete (PE-12- 

97),, len mu calidad de IDirector/Preaidente Y Directora/Secretaria 

SEDALR | INVESTMENTS mue.) ida ahora en adelante 

dencmihada “la foaiedad”), 
( 

sociedad anónima prganizada y existente de 

EE gd pacuexdo a las Leyes. de Pariemá, República de Panamá, domiciliada en la 
E eS | | 

e registrada en la Sección de Mercantil del 

ro Público a la Fichajcinco uno siete mueve mueve siete (517987), 

Cumenito nueva uno quatro eye seis ceja (914966), a quienes COnozco y 

i 
ke documento que he tenidd a la vísta, me manifestaron lo siguiente: - 

Que son directorap jde la sociedad ARDALM INVESTIINTS IWC., 

“1 
siete ¡nueve nueve siete 

sola (p14966) de la Sección Marcant31 del Registro Público. ======-=-> 

socierdhad debidamente constithiga e inscrita mediante la Ficha cinco tino 

| 
(517997), Documento nueve uno cuatro nueve peia 

  

Que de conformidad kon al Artículo Décimo Cuarto del Pacto Social   I 

de SEDALE INVESTURNTE INC,, los] negocion de la sociedad serán ndministrados 
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por [pue Directores. 

RO: Que de conformidad lcon el Artículo ¡Décimo Octavo del Pacto Social E 

ue. -— Abe INVESTMENTS INC., dos de los sectores de la sociedad pueden 

otorgar poderes generales o gapecialas con jo lntn facultades de disposición, 

sin necesidad de reunirse). empre ben cera cana   

   

    

  Que en virtud de lé anterior, qn debidamente facultadas, para 

1 
recer ante Notario Público a otorgar Bl|poder general que se menciona   más ladelante a favor del 1 ERO CESAR A 

1 
Por tanto, las E recientes, en ombre y representación de la 

y 

sociedad, confieren "cora a favor del IWGENTRRO CBGAR BAQUERIZO 

titular del pasaporte mo. oomabepos-», "quien ejercerá ' las , j 1   O 

  

AR PATITTTICITAARAAMAR e 

Administrar la sociedad sig limitación al A, tanto mediante actos de 

le aduinistración, así como loz de disposición; celebrar O llevar a 

cabe en nombre de la sociedad contraciol o actos de toda clase y 

  

descripción y más especificamente pero sin limitarse a las facultades 

4 . : expresadas a continuación: -» Para rectbir|o]dar dinero en préstamo con o 

o ]p sin garantía, comprar productos, mercancias, ¡valores, acciones y bienes o   A o |] propiedades muebles o inmuebles, al contaito! o al erédito; pata abrir y 

cerfar mucursales u oficinas en cualquier Pia del mindo, para pignorar, 

hipótecar, arrendar, ceder, permutar, tregar, gravar y vender 

cualesquiera bienes muebles o inmuebles J la esciedad: para cobrar, 

recibir y reclamax dineros, productos o cual der otra cosa que se le pueda 

  

deber a la rociedad y extender los ssctudo [correspondientes para abrir 

  

cuehtas bancarias en nombre de la socieda én cualquier banco, bancos o 

 ]] instituciones de crédito, gixar contra lan lonas y detexminar la o las   A A A 
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otrás personas que individual o conjuntamenj el podrían hacerlo y establecen 

¿“|| 1am| reglas para la operación de las mi , res   cuehtas, y endosar cheques pagaderos a la múáci   
  

as de seguridad en cuba              juler instituci 
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jeción a las xeglas y reglamentos de tales 
e ! 

éper deceso a cada una y todas, las cajas de seguridad que 

    

   

     
   

    

   
     
     

   

    
    
    
      
     

      
    

  

     

E ; 
la* sociedad; para girar Y; extender giros, pagarés y ” 

transigir] O someter a arbitraje o litigio cualquier 

- la sociedad pueda estar comprometida y para nombrar y A 
p   Clase de Pt abogados, generajsa y especiales, sunt ituyando 

“de les ferultades aquí conterjdan y para revocar tales 

! 

$ aquí conferido podrá mex usado y ejercido por el INGENIZRO CRSAR 

ALO, SILVA, én cualquier parte del mundo, incluyendo cualquiar país, 
> 1 

colonia, provincia,| mmicipalidad a subdivisión política de 
  

prin y e L=miemo”-)     yetenicá plene-—feermme—heyta tanto” la - junta poo 
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a las comparecientes, en presencia de las testigos instrumentales, 7 : 

JARAMILLO, con  cádula de ¿identidad personal número  ocho- 

ocíentos tres-doscientos noventa y tres (d-403-293) y YAKELINS PÉRRZ   A3 'TILLEBRO, con cádula 

, q a quienes conozco, y y pos] 

identidad persanal nímero ocho-quinientos 
1   

Sal JOA, 
    

E ad Ova 19/42 abs 

2 

lexron mu aprobación y 

BSCRITURA PÚBLICA LESVA BL NÚMERO DB ; EX TRES MIL OCHOCI: 

mamma ARBDD) eo    
               
    

) FRANCIS PERRZ, Directora/Presidente ¡-(fdo.) LETICIA MONTOYA,     
    ctora/Secretaria - (£do.) Julipa Jaramillo ---(£do.) Yakoline Párer 

        

        
       

amtállero -- Refrendada por el Abogado EDISON ERNESTO TRANO ---- 

i 
) LICENCIADO CESAR ERNRSTO DIAZ XSPIROSA, Notario Público Cuarto 

Circuito Notarial de Panamá. 

  

, CUERDA con su original epta copia que expido, sello y firmo en la   
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